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• Información: se publica agenda regulatoria de la 
presidencia para 2024. (Agenda Regulatoria – DAPRE). 
 

• Modificación: sobre el Decreto 1068 de 2015, proyecto 
para Empresas Sociales del Estado - Encargos Fiduciarios 
- Cuentas Maestras. (Proyecto Decreto - MHCP). 

 

• Ajuste: se modifica la circular única de la CRCC en 
relación con parámetros de riesgo en los mercados 
financieros. (Boletín Normativo 008 - CRCC). 
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Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal de 

Regulación por favor envíe un 
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lambuley@asobancaria.com  
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

  

• Agenda Regulatoria 2024: por medio de la cual se 
establece la agenda del sector presidencia para el año 
2024. 
 
Fecha de publicación: 26 de febrero de 2024. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co  

 

    MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• Séptima Versión de la Agenda Regulatoria 2024: por la 
cual se planifican los proyectos regulatorios que prevén 
expedirse para el año 2024 en materia de orden fiscal y 
regulación financiera, entre otros que atañen al interés 
público. 

 
Fecha de publicación: 29 de febrero de 2024. 
Norma: www.minhacienda.gov.co  

 

• Proyecto de Decreto Empresas Sociales del Estado - 
Encargos Fiduciarios - Cuentas Maestras: a través del 
cual se modifican los artículos 2.6.5.5, 2.6.5.8 y 2.6.5.15 
del Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, en relación con el manejo y 
administración de los recursos de los Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero de las Empresas 
Sociales del Estado categorizadas en riesgo medio o alto. 

 

Fecha de publicación: 29 de febrero de 2024. 
Norma: www.minhacienda.gov.co  

 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

• Resolución No. 0400: la cual certifica el Interés Bancario 
Corriente (TIBC) para las modalidades de crédito de 
consumo y ordinario, crédito productivo de mayor monto, 
crédito productivo rural, crédito productivo urbano, crédito 
popular productivo rural y crédito popular productivo 
urbano entre el 1 y el 31 de marzo de 2024. 
 
Fecha de publicación: 29 de febrero de 2024. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co  
 
 

 

NORMATIVIDAD 

 

Liz Marcela Bejarano C. 

lmbejarano@asobancaria.com 

 

 

 

 

 

 

 
Luis German Lambuley Garcia 

lambuley@asobancaria.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal 

de Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

lambuley@asobancaria.com 
 

 
    

 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Agenda-Regulatoria-DAPRE-2024-0226.zip
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-239700%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-239705%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
http://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1069820
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:lambuley@asobancaria.com
mailto:lambuley@asobancaria.com


 

 

              Dirección Financiera y de Riesgos 
                                                  Edición 931 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Edición 1009 
 
 
 
 
 
 
 
 

BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

• Resolución externa 01: por la cual se modifica la 
Resolución Externa No. 3 del 2000 en relación con las 
inversiones obligatorias en Títulos de Desarrollo 
Agropecuario -TDA. 
 
Fecha de publicación: 29 de febrero de 2024. 
Norma: www.banrep.gov.co  
 

CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 
 

• Boletín Normativo 008: mediante el cual se modifican los 
artículos 2.5.1.4., 3.5.3.1. y 4.5.3.1. de la Circular Única de 
la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia 
S.A. – (CRCC), en relación con el cálculo los parámetros 
de riesgo en los Segmentos de Derivados Financieros, 
Renta Fija y Renta Variable. 
 
Fecha de publicación: 28 de febrero de 2024. 
Norma: www.camaraderiesgo.com  

 
FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO 

 
• Circular Externa 04: a través de la cual se informa la 

Apertura de Inscripciones al Incentivo a la Capitalización 
Rural (ICR). 
 
Fecha de publicación: 1 de marzo de 2024. 
Norma: www.finagro.com.co  
 

https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_05_2024.pdf
https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2024/02/Boletin-Normativo-No.-008.pdf
http://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2024-03/Circular%20Externa%204%20de%202024_0.pdf

